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Prado, octubre 17 de 2023 
 
 
 
 
Doctora 
DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 
Juez promiscuo de Prado Tolima. 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Peritaje Proceso de Deslinde y Amojonamiento, Promovido Por 
Hermes Jimenes Salas Vs Libia Graciela Jimenes Rosillo, con radicado 73-563-40-
89-001-2022-00035-00. 
 
 
Yo, LUIS ALBERTO NAVARRO DÍAZ, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 
93.083.938 del Guamo Tolima, residenciado en la Calle 11 N° 13 – 110 del Barrio 
Alfonso López del Guamo Tolima, celular 3103064387, de profesión Ingeniero Civil, 
Topógrafo y Perito Avaluador Profesional inscrito a la Corporación Lonja del Tolima, 
cuento con la inscripción del Registro Abierto de Avaluadores (RAA) Aval-93083938 
con las especialidades de: 1. Inmuebles Urbanos (Casas, apartamentos, edificios, 
oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o parcialmente en 
áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en 
suelo de expansión con plan parcial adoptado), 2. Inmuebles Rurales (Terrenos 
rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, 
cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, 
plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan parcial adoptado, lotes para el 
aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación situados 
totalmente en áreas rurales), 3. Recursos Naturales y Suelos de Protección 
(Bienes Ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos 
en la estructura ecológica principal, lotes definidos o contemplados en el Código de 
Recursos Naturales Renovables y daños ambientales), 4. Obras de 
Infraestructura (Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, 
acueductos y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones 
civiles de infraestructura similar), 5. Edificaciones de Conservación 
Arqueológica y Monumentos Históricos, (Edificaciones de conservación 
arquitectónica y monumentos históricos). 6. Inmuebles especiales (Incluye centros 
comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos 
los inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores), 7. 
Maquinaria fija, equipos y maquinaria Móvil (Equipos eléctricos y mecánicos de 
uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos 
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de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e 
infraestructura de transmisión y distribución, maquinaria de construcción, 
movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de cómputo: 
Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios, de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de 
éstos. Equipos de telefonía, electro medicina y radiocomunicación. Transporte 
Automotor: Vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, 
camiones, buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos, moto 
triciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares), 8. Maquinaria y Equipos Especiales  
(Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de 
transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior). 9. Obras de Arte, 
Orfebrería, Patrimoniales y Similares (Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles 
con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y Similares). 10. 
Semovientes y Animales (Semovientes, animales y muebles no clasificados en 
otra especialidad). 11. Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
(Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y 
producto terminado. Establecimientos de comercio), 12. Intangibles (Marcas, 
patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos 
deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros 
similares). 13. Intangibles Especiales (Daño emergente, lucro cesante, daño 
moral, servidumbres, derechos herencia les y litigiosos Y demás derechos de 
indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado 
en las clases anteriores), enmarcado en la resolución 556 de 2014, por medio del 
cual se reglamenta la ley 1673 de 2013, así mismo, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que me entiendo prestado y que con la firma del dictamen manifiesto que 
mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional, además 
que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del Código 
General del proceso.  
 
De igual forma declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados no son diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos 
en anteriores procesos que versan sobre las mismas materias, así mismo declaro 
que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no son 
diferentes respecto de aquellos que he utilizado en el ejercicio regular de mi 
profesión u oficio, también declaro que no he hecho publicaciones relacionadas con 
peritajes por lo que no aporto este documento, así como también que no he sido 
designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, por lo que de manera respetuosa me permito dictaminar 
respecto del siguiente cuestionario: 
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INFORME PERICIAL 
 
 
INFORMACIÓN DEL PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
 

Demandante:  Hermes Jimenes Salas 

Demandado: Libia Graciela Jimenes Rosillo 

Radicado:  73-563-40-89-001-2022-00018-00 
Clase de Proceso: Proceso de deslinde y amojonamiento. 
 
 

CUESTIONARIO 
 
 

1. UBICACIÓN DEL INMUEBLE VISITADO 

Para llegar al inmueble, partimos del centro de la zona urbana del municipio de 
Prado Tolima, por la vía prado Dolores, con destino a la vereda Peñón Alto, con un 
recorrido aproximado de 1 kilómetro, en un tiempo estimado de 5 minutos 
 

 
Imagen 1. Imagen satelital de la ubicación del inmueble.   Fuente: Pagina Web Google Earth. 
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1. VERIFICACION Y DEMARCACION. 
 
Como se hace necesario la verificación de los dos inmuebles y en especial el lindero 
sur de la señora Libia y Norte del señor Hermes, se procedió a realizar el 
levantamiento topográfico de los dos inmueble, encontrando: 
 

 
Imagen 2. Plano de los inmuebles materia de la litis    Fuente. Autor. 

 

El lote 5 que tiene la señora Libia Graciela, arrojo un área de 9 hectáreas 531 metro 
cuadrado y el lote del señor Hermes un área de 14 hectáreas 9285 metro cuadrados, 
se aclara que la medida se realizo por donde se encuentran las cercas. 
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1. RESUMEN DE LA INFORMACIÓN ENCONTRADA. 

Según escrito de subsanación de demanda, contestación y documentos analizados, 
el proceso viene de un proceso ordinario reivindicatorio, el cual fue fallado y 
ratificado en segunda instancia, el resumen de los acontecimientos fue: 
 
Demandante: Libia Graciela Jiménez Rosillo. 
Demandado: Hermes Jimenes Rosillo. 
Proceso: Ordinario Reivindicatorio.   
 

➢ El 20 de diciembre de 2005, se realizó transacción (partición) realizada por 

los comuneros por medio de juzgado, mediante Providencia de fecha 6 de 

febrero de 2007, adjudicando a los señores NORBERTO JIMENEZ 

ROSILLO, LIBIA GRACIELA JIMENEZ ROSILLO, HERMES JIMENEZ 

ROSILLO, LEYLA JIMENEZ ROSILLO y PABLO EMILIO VARGAS 

JIMENEZ, representado por MARIA VIRGINIA FLOREZ DE BARRIOS; 

dentro de la sucesión de PABLO EMILIO JIMENEZS LOPEZ, dentro de esta 

se adjudicaron los lotes N° 4 (HERMES JIMENEZ ROSILLO ) y 5 (LIBIA 

GRACIELA JIMENEZ ROSILLO), COMPRENDIDO DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES Linderos: 

 

Tomo los linderos del lote N° 5, el cual es materia de la litis. 
  

NORTE: con el lote No. 6 y en longitud de 421.31 metros, adjudicado al señor 
PABLO EMILIO VARGAS JIMENEZ. 
SUR: con el lote No. 4 en longitud de 480.61 metros adjudicado al señor HERMES 
JIMENEZ ROSILLO (HOY de propiedad de HERMES JIMENEZ SALAS).  
ORIENTE: con la quebrada el Hatillo de por medio y con predios de Norberto 
Jiménez (hoy Emilio Lara y Roberto Leyva). 
OCCIDENTE: con la vía Prado – Dolores y una longitud de 196.53 metros. 
 

➢ El 18 de octubre de 2016 se dicta sentencia, proferida por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Prado Tolima. 

 

➢ El 30 de agosto de 2017 por el Juzgado Civil Circuito de Purificación, emite 

acta de Audiencia, la cual es ratificada por la Sala Civil Familia de Ibagué 

Tolima de Fecha Julio 31 de 2017.  

   
Dentro de los documentos aportados al proceso tenemos información importante:  
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A. ACTA DE TRANSACCIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2005. 

Los señores, Norberto, Libia Graciela, Leyla, Hermes Jiménez Rosillo y Virginia 
Flores de Barrios, en representación del menor como curadora del menor Pablo 
Emilio Vargas Jiménez, celebraron la transacción consistente en la división material 
del inmueble denominado “LA ESPERANZA”, de matricula inmobiliaria N° 368-
0000344, de acuerdo al levantamiento planimétrico realizado por el Topógrafo 
Asdrúbal López, anexo a dicha acta, sortearon por medio de balotas, adjudicando 
el Lote N° 4 (16 Hectáreas) a Hermes Y el Lote N° 5 y 7 (8 Hectáreas cada uno)  a 
Libia Graciela, acta con firmas autenticadas. 
 

 
Imagen 3. Plano general división material     Fuente. Documentos proceso. 

 

 
Imagen 4. Plano lotes 4 y 5 de la división material     Fuente. Documentos proceso. 
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B. MINUTA DE PARTICIÓN DE LA SUCESIÓN DE PABLO EMILIO JIMENEZ 

LOPEZ 

 
Imagen 5. Minuta de partición de la sucesión (L4 y L5)   Fuente. Documentos proceso. 

 
 

C. ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADO TOLIMA CON FUNSIÓN 

DE CON OCIMIENTO. 

Demandante: Libia Graciela Jiménez Rosillo. 
Demandado: Hermes Jimenes Rosillo. 
Proceso: Ordinario Reivindicatorio.   
 
RESUELVE: 
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Imagen 6: Fragmento acta de audiencia pública del 18 de octubre de 2016, 

juzgado promiscuo municipal de prado Tolima.  Fuente: Documentos procesos. 
 
 

D. ENTREGA 

El día nueve (9) de marzo de 2015, se realiza diligencia dentro del proceso 
Ordinario Reivindicatorio, promovido por Libia Graciela Jiménez Rosillo Vs 
Hermes Jiménez Rosillo, donde se hace entrega una vez verificado el punto N° 
4 por parte del perito Zoilo Arias Rodríguez, el cual no se había podido establecer 
en diligencia realizada el día 15 de diciembre de 2014, Así mismo se procedió a 
verificar el resto de puntos a efectos de verificar la ubicación y linderos del 
inmueble, dejando señalado el cuarto mojón por parte del perito y se le solicita 
rendir el informe. 
 

 
Imagen 7. Plano entrega 09 de marzo de 2015   Fuente. Documentos proceso. 
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Información del Plano aportado: 
Área: Ocho (8) hectáreas 
 
 
Como se tiene una diferencia entre en plano y área entregada y el levantamiento realizado o área 
actual, se procede a realizar pruebas de verificación con las imágenes del plano de entrega contenido 
en los documentos del proceso y a sobre poner la imagen del levantamiento realizado. Obteniendo. 
 

 
Imagen 8. Sobreposición de la imagen del plano de entrega y el plano levantado 

Fuente. Documentos proceso- Autor 
 
La imagen 8 nos muestra que en el momento de la entrega no se tomó o tuvo en cuenta la zona 
sombreada en rojo lo que hace que dicha zona fuese aumentada (área demarcada en color Azul). 
 
 
Como en la entrega se menciona un área de 8 hectáreas se procede a realizar el cálculo de las 8 
hectáreas, arrojando: 
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CONCLUSIONES 
 

➢ El lote de terreno adjudicado a la señora Libia Graciela Jiménez Rosillo es 

de 8 hectáreas. 

➢ El área encerrada supera en más de una hectárea el área adjudicada. 

➢ Al lote N° 4 le falta más de una hectárea del área adjudicada.  

Hasta a qui informe. 
 
Atentamente, 
 

___________________________ 
Ing. Luis Alberto Navarro Díaz 

C.C. 93.083.938 de Guamo 
Anexo  
Imágenes del RAA, Pag 11-15 
Relación de peritajes realizados en los últimos 5 años, Pag 16-19 
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